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PARTE OFICIAL.
S. M. la R e i n a ,  y  su au g u s ta  H e rm a n a  la S e rm a .  S e ñ o 

ra In fa n ta  D o ñ a  M aría Luisa F e r n a n d a  c o n t i n ú a n  en  esta 
corte s in  n o v e d a d  e n  su im p o r t a n te  sa lud .

M IN IS T E R IO  DE LA GOBERNACION DE LA P E N IN S U L A .

Tercera  sección .

La R eg en c ia  p ro v is io n a l  del R e i n o ,  deseosa d e  q u e  la 
bib lio teca n a c io n a l  p u e d a  satisfacer  en  b rev e  á los obje tos  
de u t i l id a d  p ú b l ic a  pa ra  q u e  fue c r e a d a ,  se ha p e r s u a d i 
do de  la n ece s id ad  de  a u m e n t a r  m a no s  ú ti les  y t r a b a j a d o 
ras q u e  c o n c u r r a n  e f icazm ente  á la clasificación de f in i t iv a  
de los l i b r o s ,  m a n u s c r i to s ,  m o n e d a s  y d e m as  efec tos q ue  
tan prec ioso depó s i to  c o n t ie n e ,  fo rm a n d o  el ín d ic e  c o r r e s 
p o n d ie n te  y p o n ie n d o  p o r  todos los m ed ios  p ro p io s  de u n  
es tab lec im ien to  d e  esta im p o r ta n c ia  al a lcance  y uso de  
los c o n c u r r e n te s  no  solo cu a n to  a n te r io r m e n te  se h a l laba  
r e u n id o  en  a q u e l  edific io,  s ino  ta m b ié n  las l ib re r ía s  q u e  
de los s u p r im id o s  co n v e n to s  se h a n  in c o rp o r a d o  r e c ie n te 
m e n te  e n  la b ib l io teca  ó p u e d a n  a d q u i r i r s e  e n  lo sucesivo  
con  el fin d e  h a c e r la  m as  co m p le ta  y a b u n d a n te .

E n  la co n v e n ie n c ia  y n eces idad  q u e  re s u l ta b a  d e  h a 
c e r  este a u m e n to  d e  brazos a u x i l i a r e s ,  la R eg en c ia  , cons
tan te  s i e m p re  en  su p rop ó s i to  d e  d i s m in u i r  los gastos d e l  
E stado ,  ha  r e s u e l to  q u e  el p e n sa m ie n to  d e  p o n e r  la b ib l io 
teca en  d ispos ic ión  d e  c o m p le ta r  d e sd e  luego  sus t raba jos  
no p e r ju d iq u e  e n  n a d a  á  las c a n t id ad es  vo tadas  con  este 
obje to por  las C ortes  , p r o c u rá n d o s e  p o r  el c o n t r a r io  en  
ellas la posible  econom ía .

P a ra  rea l iz a r  sem ejan te  p ro y e c to  era  in d isp e n sa b le  v a 
r i a r  ía p lan ta  ac tua l  de l p e rson a l  de l  es tab lec im ien to ,  
c o m b in a n d o  las do tac ion es  de  los e m p lead o s  e n  é l , d e  m a 
n e ra  q u e  satisfaciese ¿ u n a  y o tra  idea. Los sueldos  a s ig n a 
dos hasta  a q u i  á los p r im e ro s  fu n c io n ar io s  d e  la b ib l io te 
ca e r a n  con  efecto d e  ta l  e le v ac ió n ,  q u e  n i  c o r r e s p o n d ía n  
á los d e  o t ra s  d e p e n d e n c ia s  d e  no  m e n o r  ne ces id a d  p a ra  
el E s ta d o ,  n i  p e rm i t í a n  q u e  se d e s t in a sen  á esta m as fon 
d o s ,  a fin d e  q u e  con ellos se l lev asen  á cab o  los t rab a jo s  
in te r io re s  de l  es tab lec im ien to .

Ya las C ór te s  d e  1838 en  su d ic ta m e n  so b re  p re s u 
p u e s to s ,  a p ro b a d o  p o r  la ley d e  27 d e  A b r i l ,  hoy v igen te ,  
f ijaron su a te n c ió n  en  lo c r e c id o  d e  los su e ld o s ,  y si pasa
ron  p o r  ellos fue p o n ie n d o  la co n d ic ió n  de  q u e  d e b e r í a n  
en ca rg a rse  los b ib l io teca rio s  d e  e n s e ñ a r  h is tor ia  l i te ra r ia ,  
n u m ism á t ic a ,  a n t ig ü e d a d e s  y len g u as  o r ie u ta le s ,c o n  la c la u  
sula d e  h a b e r  d e  r e d u c i r se  sus sueldos  a la m i ta d  si n o  lo 
h ic ie re n  asi.

Ni la c o n d ic ió n ,  n i  la co n secue n c ia  q u e  d e  ella h u b o  
de n a c e r  h a n  p o d id o  c u m p l i r s e ; y lo q u e  tal vez no  sea u n  
mal m e n o r ,  n i  la clasificación d e fin i t iva  d e  los l ib ro s ,  ni 
el ín d ic e  g e n e r a l  h a n  l legado  a su d e b id a  co nc lus ión .  La 
R egen c ia ,  q u e  n o  d u d a  de l  ce lo  de  los e m p lead o s  en  la b i
blioteca , se h a l la  m u y  lejos de  h a c e r  c a rg o  n i n g u n o  a los 
que hasta  aq u i  h a n  d e s e m p e ñ a d o  aq u e l lo s  destinos. El mal 
Do p ro v ie n e  de  las p e rs o n a s ,  s ino  de  la m ism a cosa.

T o d o  lo  q u e  no  sea a t e n d e r  co n  abso lu ta  p re fe ren c ia  
á h a ce r  de  la b ib l io teca  nac ion a l  u n  es ta b le c im ie n to  ú t i l  al 
p ú b l ic o ,  a s e g u ra n d o  q u e  el se rv ic io  d e  ella se lleve con 
ex ped ic ión  y c o n c ie r to ,  es p o s p o n e r  su p r in c ip a l  ob je to  á 
consid erac io nes  de  u n  o r d e n  m en o s  u r g e n te  y q u e  su p o n e  
s iem pre  c u m p l id o  e n  todas  sus p a r te s  su p r i m e r  ins t i tu to .

La R egen c ia  p o r  lo ta n to  ha a c o rd a d o  d a r  al p e rso n a l  
de la b ib l io teca  la s ig u ie n te  p l a n t a :

L a b ib l io teca  n a c io n a l  se c o m p o n d r á  de  un d i r e c to r  
de la b ib l io te c a ,  sin m as sue ldo  q;te  el q u e  le co rre sp o n  
da p o r  c e s a n t í a , h a b ie n d o  de  r e c a e r  este n o m b r a m i e n t o  
en persona q u e  a s u  i lu s t rac ión  y co n o c im ien to s  r e ú n a  la 
c ircu nstanc ia  de  h a b e r  o c u p a d o  puesto s  d i s t in g ü id o s  e n  
la ad m in i s t ra c ió n .
De dos b ib l io tec a r io s  p r im e ro s  á  2 0 3  rs.. . . . . . . . .  4 0 ,0 0 0
Un seg u n d o  con  ......................  •  ..........................  1 4 ,000
Tres te rce ro s  a 1 2 3 .  ................   36 ,0 0 0
De dos p r im e ro s  a y u d a n te s  d e  b ib l io teca r io s

á 1 0 3 . .  . .   .............  2 0 ,0 0 0
Tre* seg u n d o s  a 9 3 ................    . 2 7 ,0 0 0
Dos te rce ro s  a 8 3 .......... ..................... ..................................  16 ,0 0 0
Seis cu a i  tos á 6 3 .  ........................        3 6 ,0 0 0

C in c o  q u in to s  á 5 3 ..............................................  2 5 ,0 0 0
No h ac ién d o se  n o v e d a d  respec to  á los p o r t e 

ros ,  mozos y p l a n t ó n ,  r e s u l t a :
U n  p o r te ro  p r im e r o  c o n ........................................« . . . .  4 ,400
U n  se g u n d o  c o n . . . . . . ...............................................  4 ,000
U n  mozo p r im e r o  c o n .  ...............    3 ,650
U n  s e g u n d o  c o n .....................................................  2 ,9 2 0
Un p la n tó n  con.  ..............................................   1,825

T o ta l ................... . . . .  2 3 0 ,79 5

C o m o  el c r é d i to  a b ie r to  p o r  las C ó r te s  en  la ley de  
p resup u es to s  p a ra  el p e rsona l  de la b ib lio teca ,  asc ienda á 
la c a n t id a d  de  2 60 ,7 9 5  r s . , resu l ta  d e  esta p la n ta  la eco
n o m ía  de  3 0 ,0 0 0  rs. vn.

D e o r d e n  de  la R egen c ia  lo c o m u n ic o  á V. E. p a ra  su 
c o n o c im ie n to  y efectos consigu ien tes .  Dios g u a r d e  a V. E. 
m u c h o s  añ os .  M adr id  28 de  N o v iem b re  d e  i 8 4 0 . = M a n u e l  
C o r t i n a . = S r .  d i r e c to r  d e  la b ib lio teca nac iona l .

L a  Regencia provisional del Reino lia tenido a bien n om 
b ra r  d irec tor  de la biblioteca nacional al 5 r .  D. M ar t in  de 
los H e ro s ,  Senador y M in is tro  que lia sido de la G o b e rn a 
ción de la Pen ínsu la .

M I N I S T E R I O  D E  G R ACIA Y J U S T I C I A .
P o r  decreto de 28 del ac tual  la Regencia provisional del 

Reino ha nom brado oficiales primeros de la secre ta ría  del 
ministerio de Gracia  y Jus t ic ia  á U. Fernando  Perez  de R o 
zas y  Campuzano , fiscal de la au d ienc ia 'd e  P u e r to -R ico ;  a 
D. José  de Olózaga , oficial actual de la misma secretaría ;  
á D. José V u lnes  y  Solera  , y  D. Rafael G u ard am in o ,  que lo 
son cesantes de la propia secreta ría  , y á D. F ernando  C ano- 
M a n u e l ,  oficial en la ac tua l idad  de ella.

La Regencia  provisional del R e in o ,  por decre tos  de fe
cha 28 del co rr ien te  , ha hecho los nombramientos siguientes: 

De ministro en propiedad del tr ibunal suprem o de J u s 
ticia , con destina á la sala de In d ia s ,  á D. P ed ro  San ta fé ,  
regente de la audiencia de P u e r to  Príncipe.

Para igual plaza del t r ibuna l  especial de las O rdenes  a 
D. Gabino Gaseo , ministro cesante de la audiencia de Z a r a 
goza , y que  está sirv iendo provisionalmente una plaza de ofi
cial de la secretaría de Gracia  y  Jus tic ia .

Y  ministro también en p r o p i e d a d  d e  la audiencia  de B u r 
gos á l). Vicente Vidal Saaved ra  , honorario de  la de Sev illa  
y  ju ez  de pr im era  instancia de Logroño.

u m w i i  ■ ■  ■' ■ . .....................

Serma. Regencia  : E l regimiento provincial de Santiago 
haría traición á sus sentimientos si permaneciese mudo en 
esta nueva era que  se presenta á la nación española :  todos 
sus indiv iduos sin excepción a lg u n a ,  que actualm ente  se e n 
cuen tran  en sus filas, no tienen otra ambición ni otras  miras 
que la independencia y  la l ibe rtad  de su p a t r i a ,  sí de una 
l ibe rtad  nacional c im entada sobre la Constitución de 1837, 
por la que  han de rram ado su sangre y  sacrificarán sus vidas, 
y si estos sentimientos han tenido que sofocarlos en sus p e 
chos , solo ha sido efecto de las ideas de seres que solo t r a ta 
ban de ex t ingu ir  el espír i tu  nacional y que al de jar los en el 
poder hubieran hecho desear los tiempos de jVIoreno y Espa • 
ña ; pero a for tunadam ente  existen hombres de almas sub li
mes para los cuales no son pa labras  vanas, pa tria  y l ib e r tad ,  y 
en tre  estos se encuen tran  los hom bres de los que componen 
la actual Regencia provisipnal del Reino , y por lo tanto el 
regimiento de Santiago espera con confianza sus medidas de 
salvación y consolidaciou del Gobierno representa tivo;,  y 
olreccn  de nuevo su sangre p a r a , l lev a r  á cabo sus ajtas mi-* 
ras , ambicionando solo el que vueltos al seno de sus familias 
sean señalados sus conciudadanos con la frase de ^S¡ gozarnos 
de paz y l ib e r ta d ,  esos nos la conquistaron con su sanare ,  
constancia y patriotismo.”

Dígn 'se V. A. S. acoger estos votos hijos de  la lea l ta d  y 
patriotismo de este regimiento , que  no cede á ninguno en e s - ; 
los sentimientos.

Tortosa y N ov iem b re  20 de Í840é=*Sermo. S r . = E l  T .  C. 
p r im er  gefe rn  comisión , Francisco López P i n t o .= E I  m ayor  
accidental , José T o r r a d q . ~ J o s é  de Va!enzu.e la ..=Ftanciscoi 
C a lv ¡ñ o .= D o n a lo  de Go.icoechea, ^ I n o c e n c i o  V il lo s tada .=s  
José N ava r í e te .= Antonio Iglesias. =^.Ffruai^jJ[q Seijo.-,=Jo«i- 
cjuin R ov ira  —  Angel M ar ía  Sacris tán .—Benito de L u n a . ^ R o 
drigo O te ro .— C ayetrnp  Lerpe^=?=Luc¡)$ $ j ^ e z ~ J p * é  F o lg o -  
zo .= ,J  osé Vi 11 a r roel. == .Ge na ro Qzore?. =^*,Pedro Ba tanza te-. 
gui.=3Vicente  Coviaiu .=aM ariano García.^= C laudio N a v a r 

r o .= J o s é  de la C a v a d a . ^ P a b l o  M ar t ín ez .r^ Ju a n  Vela 
M iguel Barba. = R a m o n  V i l l a r r o . =  Mauuel M enendez V .* i - 
d é s .= R a im u n d o  R o d r íg u e z .= Jo sé  Jom or de Valenzuela.

PARTE NO OFICIAL.
NOTICIAS EXTRANGERAS.

R U S IA .
El ejérc ito  del S u r  ha establecido sus cuarte les  de i n 

vierno sobre el Dniéster y7 el Bog : en íhssarah ia  solo que 
dan 309 hombres. La escuadra del mar Negro  va á inv e rn a r  
en Sebastopol.

S E R V I A .
M. de Dachkoff ha llegado á B elg rado ;  está encargado 

de reem plazar  á M -  de TitoíF en sus funciones de cónsul g e 
nera l  de Rusia en Servia mientras aquel permanezca en 
Constantinopla. E l  joven príncipe M iguel se halla de vue lta  
del viage que ha hecho á los principados: le han acom paña
do en esta excursión los cónsules de F ra n c ia ,  de Austria  y  
de P rus ia .  Con este motivo ha- visitado varias fortalezas t u r 
cas . en tre  ellas Silistria  y B ra i ia ,  asi como los campos de 
batalla de las ultimas guerras  en tre  la T u r q u ía  y la Rusia. 
Vánse restableciendo poco á poco en Serv ia  la calma y la 
tranquilidad.

IT A L IA .
R o m a  31 de O c tubre .

En este momento no habla todo el mundo aqui m is  que. 
de los funerales  de la princesa Borghese , que acaba de m o
r i r ,  y por quien se ha interesado el público de un modo 
tan general , que es imposible e le v a r  á nadie un monumento 
mas bello de amor del pueblo y de honores mas espontá
neamente tributados. Los jóvenes que viven en las in m ed ia 
ciones del palacio,  se han presentado pidiendo que se les de
je t i r a r  por sí solos del ca rro  fúnebre .  El gobernador se 
ala rm ó con esto y no accedió; pero la amenaza de conseguir
lo á la fueiza , hizo ceder á la autoridad. Sin em bargo ,  le. 
pusieron dos caballos ai c a r r o ,  y siguiéronle una multitud ,  
de personas de las clases pobres. Los que  por casualidad se, 
encontraban con tan patética co m it iv a ,  no podían contener  
su emoción.

G R A N  B R E T A Ñ  A.
L o n d re s  21 de N o v iem b re .

Fondos p ú b l ico s . Consolidados al contado y á cuenta 8 9 | .  
E sp a ñ a :  Deuda a c t iv a ,  2 3 f .
P a s iv a , 5 | .
D ifer ida  11 í á 12.

F R A N C I A .
P a r í s  22  de N o v ie m b r e .

F ondos  públicos .  Cinco por 1 0 0 ,  111 40.
C uatro  id . ,  96 75.
Tr.es id. , 79 30.
Acciones dél B meo , 3 ,295.
España. Deuda activa , 2 3 | .
Pasiva , 5 | .

P arece  q*je la comisión encargada de redactar  el p royec
to de contestación al discurso del trono ha concluido sus t r a 
bajos,  puesto que par^ el lunes está citada la Cámara de D i
putados para oír la lectura de dicho documento.

Se dice que su redacción no es toda de M r.  Dupin,  y que  
f*l párrafo p r in c ip a l ,  el que trata de la cuestión de la paz ó  
la g u e r r a ,  está redactado por Mr. Salv andy .

T am bién  se dice que el párrafo  propuesto por el honora
ble re d a c to r ,  se parecía mucho al del proyecto de la C ám a
ra de los P i r e s ,  y que no habia satisfecho mucho .»! ex -m i-  
aistro de 15 de Abril : que este redactó otro en estilo menos 
tímido , el (pie comunicó con mucha modestia á algunos de sus 
jolegas. (C o m m .)  . i



E l  siguiente ext rac to de una c a r t a  inser ta en el M orning* 
Ühronicle puede d a r  una idea de las condiciones con que se 
t r a t a  de someter  á Mehemét -AI í .

Por efecto de las nuevas  instrucciones que le han sido d i 
rigidas por su Gobi er no ,  ei embaj ador  de Fr anc ia  ha tenido 
hace algunos dias una conferencia con el Sul tán.  Se han ent a-  
Fiado negociaciones,  y la P u e r t a  consiente en que las o p e r a 
ciones de los al iados se l imiten á la S i r i a ,  cuando esta p r o 
vincia b a j a  sido abandonada en t eramente por los egipcios,  y  
•con tal que  Me he me t - Al í  ent regue la escuadra turca y pon
ga  ¿a suya a disposición del Sultana bajo de estas condicio
nes se le deja en posesión del  E g i p t o ,  y se le garant izará la 
sucesión de  su familia.

Pero cartas mas recientes recibidas de V i e n a ,  dicen que 
1a P u e r t a  está decidida á n« ret i r ar  el decreto de desti tución,  
y que solo por ag ra da r  á las Patencias se cótícedeTá á Tbra- 
him el gobierno del Egi pt o  d u r an t e  quince años bajo ciertas 
condiciones.  (Id .)

E l  MoniHittr Parisién  anuncia que el barón M o u n i e r , P a r  
de  F r a n c i a ,  salió ayer  á las cinco de la t ar de  para Londres.  
Sin embargo no se dice que v a y a  «encargado d e  misión alguna.

(Idem  Í)

Las cartas de Alemania cont inúan colocando al Gobierno 
ba nnever i ano en pr imera l inea por la ac t ividad que desplega 
en sus armamentos.  E n  todos los Estados de la Confederación 
se p r epa ran  á la g u e r r a  mas ó menos ostensiblemente según 
ei carácter  de los gobernantes.  Las t ropas de Nassau , dice la 
Gacela de Hannover  del 17, recibirán en breve  la orden de 
ma rc h ar  hacia el Luxembur go.  En Baviera se ha l lamado á 
sus banderas  el cont ingente de Í 839.  Tambi én  se dice que la 
H o l a nd a  lia tomado algunas  medidas de precaución.  (Id.)

Diar i ament e se reciben noticias de todos los puntos de la 
Suiza de que los rios salen de madre  y a r ras t ran  cuanto e n
cuent ran en su tránsi to.  Nues t ro  corresponsal  nos dice que en 
la ciudad de Aost han sido sorprendidos  los habi tantes  en la 
noche por un tor rent e que se ha l levado 199 personas,  y se 
dice que la montaña del Orache  , f rente al fuer te  de la E s 
clusa , t iene infinitas hendeduras  y amenaza desplomarse en el 
Ródano.  ¿Es ta r emos  dest inados á ver  repet i rse el aconteci
miento que ocasionó los desastres de 1570 que refiere M e z e r a i ?

(Idem.')

U n a  «carta de Atenas del 3 0  de O c tu br e  anuncia la p r ó 
xima l legada á Grecia de una escuadra rusa. El  cónsul de 
esta nación ha hecho construir  á sus expensas almacenes y  una 
iglesia. Se supone que 1-os almacenes están dest inados para  la 
escuadra.  (Id .)

E l  Mcssager  publ ica esta t a r d e  el siguiente d e s p a ch o , que 
como se ve rá ,  aunque con el ret raso d e  dos dias,  está toda
vía incompleto.

Tol oo 29 de N o v i e m b r e - = E l  pr efecto mar í t i mo al señor 
Mini st ro  de la Mar i na .  = D o s  razzias 9 la una  del 2 al 4 y la 
o t r a  del 8 al 10 emprendi das  contra los B e n í - K a m e r ,  nos 
han proporcionado la adquisición de cerca de 29 quintales  de 
t r igo  y cebada.  Hemos tenido 10 heridos y cuat ro muertos.

El  mariscal ha int roducido la consternación ent re  los ára
bes de la provincia de Oran , quienes en las cercanías de M e -  
deah y de  Miliaria han perdi do gran cant idad de hombres:  
se han t rasladado á Mascara muchos de ellos muertos ó heri 
dos pertenecientes  á las pr imeras  familias.  Las t r ibus  d e l  
Oueste  han quedado sin víveres  y sin la esperanza de poder  
s embr ar  sus t ierras.  El  p i l l a j e ,  el incendio ó el destrozo de 
sus silos son cosas para ellos espantosas,  y dicen claramente 
q u e  se verán precisados á abandonar  el par t ido si se continúa 
exponiéndolos de esta manera.  El 10 y el 11 un número bas
t ante considerable de á ia bes  han atacado inút i lmente á Cher-  
chel l .  E l  cuerpo expedicionar io del mariscal  entró en Blida 
el  11 d espues de haber  relevado la guarnición d e   ( In te r 
rumpido por la noche.) (Id .)

U n  despacho telegráfico e xpedi do  de Calais hoy 2 2 ,  anun 
cía que  la Keina de Ingl at er ra  ha dado fel izmente á l uz  uní 
prkvc-esa el 21.  (Id.)

Se han hecho considerables pedidos de fusiles á Lieja po 
pa r t e  del  Gobierno ruso.  Durant e este t iempo la Bavi era  en
ca rg aba  considerables  compras  de paños y cueros en V i v i er  
y  Slavelot .  P o r  esto se ve q u e  da Bélgica no p ie rde  nada coi 
ios p r epar at ivos  de la g ue r r a .  ( Id . )

Idem  23.
L a  Presse  publ ica una car ta  de B ei r n t o ,  es cr i t a ,  dice e 

mi smo periódico , po r  una persona dis t inguida que está ei 
posición de  verlo y obs er va r l o  todo. L a  carta concluye ea es 
tos  términos:

Un a parte de los navios  ingleses han salido de Beirut  
e l  19 de O c t u b r e :  se cree gener al mente  que van á poner* 
ó l a vista de San J u a n  de Acre.  Si esta plaza pue d e  sos 
tenerse solamente un mes,  es d e  presumi r  que los inglese 
s e  verán precisados á abandonar  el sitio á causa d e  los tem 
pora les  que ya empiezan á sentirse.

Su ¡«tención no es la de  alejarse mucho de las costas du 
yante este i nvie rno:  no t ienen la m a y o r  conhanza eu la 
guarniciones  turcas qu e  han instalado en los puntos de qu 
se han ap od er ad o ,  y e l  número d e  soldados ingleses desem 
barca  dos y repar t idos  en los di ferentes  pu n to s ,  no es tan coi 
¿ ider abl e que puedan dejar los abandonados.  Dicho númer  
s o  pasa d e  39 hombres .

H e  sabido po r  un conducto autént ico que la Ing'l aterí  
La exigido del S u l t á n ; como garant ía  de sus gastos y  del  d;

ñero que está proporcionando en el mom ent o ,  que se le hi
poteque la isla de Chipre.  Como el Sul tán jamas podrá sa
t isfacer estos gastos,  la isla de Chi pr e  conviene demasiado á 
los intereses de la I n gl a t e r ra  para que deje qu e  se le escape 
de las manos.

Necesi taba un punto de escala para sus barcos de v a por  
en el Medi te rráneo y en el camino de la India por el E u 
frates ; y Ch ip re ,  isla fértil , fácil de defender se ,  con un buen 
puerto y s i tuada á algunas leguas de Al ejandr ía  y de Alepo,  
será en br eve  una cindadela  inglesa , y un depósito de ca r 
b ó n : de este modo se irá es t rechando cada dia esa red br i t á 
nica que amenazaría e n vol ve r  al mundo,  si no hubiera de r o m 
perse en breve alguna mal la bastante gastada ó por un violen
to golpe de espada.  (Id .)

Las cartas  de Vi ena  se fel ici tan del t ra tado concluido 
en t re  el Aust r i a y la Prus i a para la navegación del D a n u
b io ,  sobre todo porque se confia en sacar part ido del t ra t ado 
de comercio concluido con la Inglater ra .  Ahora se t ra t a de 
desembarazar  el rio de los obstáculos que obs t ruyen la nave
gación.

El  comercio au st r íac o, posesionado ya por Tr i es t e de una 
paf te  de las relaciones de E u r op a  con A le j a n d r í a ,  piensa ah o
ra abr i rse  el t ránsito para la India:  Hemos dicho que se 
t ra taba de establecer  la comunicación de la India con la I n 
gla te r ra  por el Euf ra t es  y T rebi sonda .  U n  servicio de b a r 
cos de vapor  l igaría á Trebi sonda con el D a nubi o ,  y no t a r 
darían las líneas del camino de hierro en r euni rs e desde Vi e
na con Colonia y Ostende.

Es indudable que el camino por  el istmo de S u e z ,  por 
Al ejandr ía  y por la Franc i a ofrecería mayores  ventajas.  Pero 
esto no se l levará á efecto,  porque lo que se t rata es de ob ra r  
contra los proyectos de la F r a n c i a ,  como se hizo cuando se 
organizó el servicio directo de los barcos de v a po r  de I n g l a 
t er ra  á E gipt o.  ( Id .)

Las noticias que recibimos de L ondr es  confirman lo que 
dij imos dias pasados acerca del  asunto de los azufres.  Parece 
cierto haberse suscitado nuevas  dificultades.  Se dice que el 
comisionado inglés exige la abolición del derecho de salida 
con que están gravados  los azufres en el reino de Nápol es ,  y 
que  el Rey no quiere ceder  sobre este punto.

Lus disposiciones de este monarca á c on t ra er  una al ianza 
con la Franc ia  se han hecho tan ap ar en t es ,  que una de las 
cuatro Potencias al iadas ha creído d eber  pe di r  al embaj ador  
de Nápoles expl icaciones formales y t erminantes  acerca de 
las intenciones del R e y  en caso de guerr a : 1* respuesta ha 
sido vaga y e vas i va :  el embaj ador  ha dicho que el R e y  su 
.señor obr ar á en este caso según le dicten los intereses de su 
pueblo.  (Journal du Commerce d' Anvers .)

Se dice que está s eñalada para el  25  de Dic i embr e la so- 
lemue e n t ra d a  en Par is  de las cenizas de Napolaon.  (Debáis.)

E l  S ena ha subido en el dia de a y e r  18 cent ímet ros .  (Id .)

Despachos telegráficos.
E l  prefecto del  Ródano al Minis t ro de lo I n te r ior .  =  

Ly on  20 de No vi emb re  de i840.z=La crecida del  Ródano t o 
ca ya á sa término.  E l  Saona ha subido 20 cent ímet ros  desde 
ayer.

V u e l v e  á a par ece r  el agua en la gr an cal le de V a i s e ,  cu- 
: ya población comienza á alarmarse.  U n a gr an  t empes tad  

acompañada de espantosos t ruenos ha descargado a y e r  sobre 
la c iu d a d ,  y probabl emente  sobre el Saona super ior .  C o n t i 
nua la l luvia  ; pero como es poco a b u n da n te ,  espero que  p r o n 
to nos Yeremos l ibres del  azote que  nos aflige.

E l  prefecto del  G a r d  al Minist ro de Comercio.  =r  Nimes 
19 de No v i e m b r e  de 1840. =  Desde las cuat ro ha subido de 
nue vo  el R ódano mas de 60 centímetros.

E u  R o q ue m au re  hay sobre un metro de agua en las ca
lles.  Los habi tantes han abandonado de nue vo  ios pisos bajo* 
de sus casas.

Otros diversos puntos dei  l i toral  se en cuen t ra n en igua 
estado. ( Id . )

MADRID 2 9  DE NOVIEMBRE.

Dictamen de la comisión especial nombrada por el ayun ta 
miento constitucional de M adrid  en 14 de Enero de 1840 
para el nuevo arreglo de la división adm in istra tiva  dt 
esta J / .  H. v i l la , aprobado en la sesión extraordinaria  
de 1? de Junio de dicho año.

( Cont inuación. )
Sob re  el n úm e r o  de parroquias  se ha tenido presente  qu< 

debia  g ua r d a r  consonancia con la división civil  en seis j u z 
gados y  doce distri tos.  Doce feligresías hubi era  prefer ido 1í 
comisión,  ya  por  creer las  suficientes,  ya por el interés d< 
los pá rr oc o s , qu e  excepto dos ó t res  cuent an con muy escaso 
derechos;  y las habr ía  situado, eu San Marcos  y S an t i ago ,  ei 
San Ildefonso y el Cárrneu Calzado,  en la Escuela Pía de ar  
r iba y el Car inen Descalzo,  en San J us t o  y San Francisco e 
G r a n d e ,  en San Is idro y San L o r e n z o ,  y  en Santo T o m as  ; 
San Antonio de l  Pr ad o .

Mas  cediendo al precedente sentado por  el ay un ta ra ie n t  
do 1 8 3 8 ,  que propuso 21 pa r r oq u ia s ,  y á la exigencia d 
que se conserven otros templos es t imados,  t raza en su pía 
2 4  fel igresías q u é  t ienen 70 habi tantes  por término medie 
La parroquia de San Ignacio que da  al p are cer  con un execs 
de al mas;  pero corno incluye el asilo de mendicidad de Sa 

' Be rn a rd i .a o , de  suyo v a r ia b le ,  se ha cre í do convenient e 1 
excepción.

Al gunos  son de  sentir  que las par r oqui as  de los barrios 
bajos deben ser mas popul osas ,  por que  aun asi tiene menos 
productos la de San Lor enzo que  la de Santa Cruz.  Esto es 
n i r a r  antes á los funcionarios que á su mi ni s t er io ,  y juzgar 
por el estado informe deí  d ia ,  que no puede ser  durable.  La 
Jivisión eclesiástica,  como todas las ot ras  , no se hace precisa
mente por  ut i l idad de los ministros,  sino para la mej or  admi
nistración de los pueblos.  A estos poco les i mpor ta  que ut\ 
curato sea de e n t ra d a ,  de  ascenso ó de t ér mi no ,  según las 
menores ó mayores obvenciones de la iglesia y del  párroco: 
lo que interesa y debe procurarse es que los fieles esten bien 
asistidos;  y á este fin se di s t r i buyen las fel igresías ,  atendien
do á su población y superficie y al númer o de pastores.  Bús- 
quese pues la mas fácil y r egul a r  adminis t ración espiritual ,  
que lo demas se evi tará  cuando se doten los ministros deí 
cul to para que no se vean obl igados  á me ndi ga r  los derechos 
de estola.  <

El aumento de tres parroqui as  sobre el númer o que hoy 
exis te ,  y sobre el que designó el ayunt ami ento en su infor
me á la diputación provincial  de 17 de F e b r e r o  de 1838, 
podrá faci l i tar  el asent imiento del clero á esta novedad;  por
que si bien la desean los eclesiásticos i lus t r ados ,  no fal tarán 
quienes la r e p u g n e n ,  máxime habiendo l legado las preten
siones á que se estableciesen 56 matrices con las anejas cor
respondientes.

Háse cuidado de escoger los templos mas dignos , como lós 
de las S a ’esas,  el N ovi c i ad o,  San A n t ó n ,  San I s i d ro ,  San 
Fr anc i sco ,  San Cayetano <$fc: operación harto dificultosa pa
ra combinar  las demás bases;  pues edificadas las iglesias ca
pr ichosament e ,  hay espacios en que oe tocan v a r i a s ,  mientras 
no se halla una sola á propósito en todo el espacio que media 
desde la C ar re ra  de San Francisco y  por t i l lo de Gil imon á« 
la cal le y port i l lo de Emb aj a do r es ;  espacio que ocupan ocho 
barr ios .

5!  D i stritos. P ar a  los ramos de policía u r b a n a ,  quin
tas y de elecciones han parecido convenientes 12 pa r t es ,  en 
l uga r  de las 10 que  ahora se cuentan ; .supuesto que tocando 
á cada un distri to poco mas de 15,800 a l m as ,  puede haber  la 
proporción necesaria de mozos sor teables  y de electores.  A 
esta división será fácil acomodar  también los ramos de l im
piezas,  de a l u m b r a d o ,  de correos y otros semejantes ,  cónsul-  
tando las dificul tades especiales y facul tat ivas que pueda 
ofrecer  el ca mbi o;  pero esta par te  de la reforma da espera 
por  no afectar  tan de cerca al públ ico y sus necesidades mas 
frecuentes.

E l  haber  reducido cinco divisiones decimales distintas ó 
esta única duodecimal  es una de las ventajas mas palpables del 
nuevo proyecto.  Aquel las  eran desproporcionadas  en vecinda
r i o ;  esta es r egul ar  cuanto cabe en lo posible:  aquel las  di fe
rian á pesar de los objetos análogos á que van dest inadas t o
da*; esta reúne á un propio sistema todos los ramos que par 
ten de bases semej ant es ,  y que l levan fines parecidos.

Concer t ar  con todos estos elementos  el que  los distritos 
compuestos de barr ios  y de pa rroqui as  completas  , tengan I L 
mites muy marcados  por  calles y sitios p r inci pal es ,  es obra 
de gran dif icul tad;  pero se ha pr ocurado s upe ra r  no desaten.’ 
diendo otras muchas consideraciones.

4? Juagados.  La administ ración de justicia en pr imera ins
tancia está encargada á seis jueces que t ienen sus demarcacio
nes con bastante acier to ejecutadas.  Con algunas l igeras cor
recciones , indispensables para la armonía con los otros ramos,
1* división j udic ial  es la que ha pr edominado en el plan de 
la comisión. No parecía dudoso que los juzgados  de paz fue
sen iguales á los de pr imer a ins tancia,  porque si bien los ne
gocios de aquel los  son menos importantes  y mas br eve s ,  ex
ceden en númer o á los que  l legan á hacerse contenciosos,  y 
ocupan tanto la atención de un alcalde const i tucional  como 
los pleitos y causas la de los jueces.  H a y mas:  aumentado 
casi un dupl o el númer o de alcaldes de b a r r i o ,  era indispen
sable que hubiese mas de cinco alcaldías  const i tucionales ,  á 
las que  antes tocaban diez ú  once depend ien t es ,  y ahora ten
dr á n  quince.

Las líneas divisorias de los seis juzgados  no pueden ser 
mas naturales  y ostensibles.  Cuantos conozcan algo la pobla
ción , y cuantos echen una ojeada sobre el plano de ella , ve- 
ráu marcadas  las divisiones por las anchurosas y largas calles 
de Al ca l á ,  At o c h a ,  T o l e d o ,  E m ba j a d o r e s ,  M a y o r  , Prec ia
dos ,  ancha de San B e r n a r d o ,  Mont er a  y F ue n ca r r a l .  Si en 
algún punto es necesario apar tarse  de tan expedi to  camino, 
a t r i buyase  á la desigualdad con que está esparcido el vecin
dario;  no es dado á nadie prescindir  de lo que existe y c rea r
lo todo á su lantasía:  menos malo es una l igera excepción en 
la regla de l ímites ,  que el c o m p r en de r  en divisiones anál o
gas dupl icado número de habi tant es ,  exponiendo á la autori 
dad y á los subordinados á los efectos de semejante despro
porción.

55 Cuarteles. Se ha creído conveniente  conservar  la di 
visión de M a d r i d  en dos mitades ó c uar t e l es ,  porque ademas 
de servi r  para algunas dependencias  de ta v i l l a ,  se acomoda 
perfec tamente con la gran diagonal  que  pa r t e  su casco. La 
l impieza de noche,  los ca mpos a nt os  ge ner al es ,  la policía u r 
b a n a ,  y algún otro ramo se gobiernan por esta división,  y no 
hay motivo para que deje de exist ir .  U n icame nt e  en los lí
mites se ha hecho una variación ve nt a j os a,  y es;  que en l u 
g a r  de s er vi r  de l ínea la que p a r t e  desde San Gerónimo y  
va por  la c ar re r a  del mismo n o m br e ,  puer t a del S o l ,  calle 
M a y o r ,  de la Almudena hasta la puer ta  de la V e g a ,  p r in
cipie en la pue rt a  de Al calá  y vaya por la cal le de este t í 
tulo a la puer t a del Sol ,  desde donde siga el l inde antiguo,  
pero quedando todas las cal les de la l ínea í ntegrament e para 
el cuar t el  del  Nor t e .

Los fundamentos  de esta variación de l í mi t es ,  son:  1? 
que la línea es mas recta y m a r c a d a ,  y por consiguiente d e 
ja las mitades mejor  dispuestas para su r epar t imi ent o en j uz 
gados;  y 2? que compar te  con mas i gua l da d el vecindario,  
pues si bien hay un pequeño exceso en el cuar tel  del Sur ,  
debe  tenerse en cuenta que  el dei No r t e  va creciendo por 
ser  el para je  mas indicado para el ensanche de M ad r i d .

Como desaparecen los cuar teles  ó de par tame nt os  del cam
po por las razones expues tas ,  la l ínea de demarcación de las 
dos mitades del  casco se prolonga rectamente por  los caminos 
reales  de Aleorcon y de Alcalá hasta el pe r í me tr o del t érmi
no , au nque  con pequeñas  al teraciones  que reclama el agru-  
pamiento de los caseríos pa ra  la mas cómoda formación de 
los barr ios de afueras.  Ser ia r idí cul o apl icar  al campo las re
glas de poblado , y que  por  segui r  l a  angosta faja de un ca-



mino fuesen á otro barr io  distante casas vecinas al arrecife.
Las razones expues t as ,  y otras que no se ocultarán á un 

cuerpo i lust rado y conocedor de las necesidades de la corte,  
han decidido á la comisión á proponer  á la aprobación de 
y, E. I°s siguientes ar t ículos en que está resumido el p r o 
yecto de

D IV ISIO N  DE MADRID.

Dos cuarteles . Ar t .  1? La vi l la de M ad r id  y  su termino 
se dividen en dos cuar t e les ,  que se denominan cuartel  del 
jVorte y cuar te l  del  Sur .

La línea que los separa empieza en el puente del a r royo  
Abroñigal,  junto á la venta del  Espí r i t u Santo;  sigue por el 
camino real de A lca l á ,  puer t a  y cal le de este nom bre ,  puer 
ta del So l ,  calle M a y o r ,  P l a t e r í a s ,  calles de la Almudena 
y de M a l p i ca ,  y por la cuesta y puerta de la Vega sale al 
puente de Segovia , conlinuaudo por el camino de Alcorcon 
hasta el per ímet ro del termino.

Seis ju z g a d o s . A r t  2? Cada uno de los dos cuarteles  r e 
feridos se divide en tres juzgados.  El  cuar tel  del Norte  com
prende los juzgados del  R io ,  de Maravi l l as  y del Barqui l lo;  
y el cuarte l  del Sur  los de Vis t i l l as ,  de Lavapies  y del 
Prado.

Las calles de Preciados  y ancba de San Bernardo d i v i 
den el juzgado del Rio del de Maravi l l as  ; las de la Mon t e 
ra y Fuencar r a l  separan el de Maravi l l as  del del Barquil lo;  
la calle de Alcalá es el l ímite entre  los juzgados del Ba rqui 
llo v del P rado ;  las de la Concepción y de Atocha dividen el 
Prado del de Lavapi es ;  las calles de To l ed o ,  de los Estudios,  
de San Dámaso y de Embajadores  terminan los juzgados de 
La va pies y las Vist i l las;  y las calles M a y o r , de la Almudena 
y Malpica separan el de las Vist i l las y parte del  del  Prado 
del juzgado del Rio.

Doce distritos.  Art .  3? En cada juzgado se comprenden dos 
distritos, en esta forma:  el juzgado del R io ,  los distr i tos de 
Guardias de Corps y de Palacio;  el juzgado de Maravi l l as ,  
los distritos de la Univers idad y de Correos;  el juzgado del 
Barquillo,  los distri tos del Hospicio y de la Aduana ;  el j u z 
gado de Vis t i l l as ,  los distri tos de la Vi l l a  y del Matadero;  
el juzgado de Lavap i e s ,  los distri tos de la Colegiata y de la 
Inclusa; y el juzgado del P rado los distri tos de la Imprenta  
y del Congreso.

Veinticuatro parroquias.  Art .  4? Cada distri to cuenta 
dos parroquias,  á s abe r :  el de Guardias  de Corps , las de San 
Marcos y Santo Domingo;  el de Palacio,  las de Santiago y 
San Gines;  el de la Univers idad,  las de San Ignacio y San I l 
defonso; el de Correos ,  la de nuestra Señora del Carmen y 
San M ar t i n ;  el del  Hospicio,  las de San Antonio Abad y 
nuestra Señora de la Visi tación;  el de la Adua na ,  las de Cor 
pus Cristi y San José;  el de la V i l l a ,  las de San Jus to  y San 
Andrés; el del Matadero,  las de San Francisco y San Mi -  
lian; el de la Colegi ata ,  las de San Isidro y San Cayetano;  
el de la Inclusa , las de San Fernando y San Lorenzo;  el de 
la Impren t a ,  las de Santa Cruz  y San Sebast ian;  y el del 
Gong reso,  las de San Antonio de Padua  y San Ju an  de Dios.

Ochenta y  nueve barrios. Art .  5? Las parroquias  se sub-  
dividen en bar r io s ,  que  son 83 en el casco y 6 en las a fue
ras-, de este—imrdo: San Marcos comprende los barr ios de! 
Conde Duque ,  Quiñones ,  Amaniel  y Príncipe Pío;  Santo D o 
mingo, los del A la m o ,  Leganitos y Bailen;  San G ines ,  los 
del Post igo,  Arenal  y Bordadores;  San t i ago , los de Indepen
dencia, P la t er í as ,  Isabel u  y atueras  al Pardo ;  San Ignacio,  
los de Daoiz , Dos de Mayo ,  Corredera  , Rubio y afueras  á 
Fuencarral ; San Ildefonso,  los de Escorial  , Colon y Barco; 
San Mar t in  , los de P i za r r o ,  E s t r e l l a ,  Si lva y Desengaño; 
nuestra Señora  del Ca rmen ,  los de J aeome tr ezo ,  Abada y 
Puerta del So l ;  Corpus Cr is t i ,  los de la M o n t e r a ,  Reina,  
Caballero de Gracia y Bilbao;  San Jo s é ,  los de A lca l á ,  A l 
mirante v Liber t ad  ; San Antonio A b a d ,  los de Fu enca r r a l ,  
Hernán Cortes y Beneficencia ; nuestra Señora de la Vis i ta
ción, los del Arco de Santa M a r í a ,  Regue ros ,  Belén y a fue 
ras á C b a m a r t i n ; San Ju s to ,  los del Cordon , Segovia y C a 
va; San A ndr é s ,  los de D. P ed ro ,  Cebada ,  Humil ladero  y 
afueras a Alcorcon ; San Francisco,  los de las Aguas ,  Ca la -  
trava, Solana y To l ed o ;  San M i l l a n ,  los del Rastro,  Argan - 
zuela, Peñón y H ue r t a  del Bayo;  San I s id ro ,  los de los E s t u 
dios, Progreso y Re l a to r e s ;  San Cayetano , los de Cabestre-  
ros, Juanelo , Comadre  y Minis t r i les ;  San Fernando ,  los de 
Embajadores,  Caravaca , Ol ivar ,  Ave Mar í a ,  y afueras á Ca- 
rabanchel; San Lorenzo , los del  T in t e  , P r i m a v e ra ,  V a l e n 
cia y Tor reci l la  del Lea l ;  Santa C r u z ,  los de Const i tución,  
Concepción y Ca r r e t a s ;  San Sebast ian,  los del A ng e l ,  la 
Cruz, Pr í ncipe  y C a r r e r a ;  San Antonio de P a d u a ,  los del 
Retiro, Co r t e s ,  Lobo y Cervante s ;  y San Ju a n  de Dios, los 
de Atocha,  Gobernador ,  Hue r t a s  y fueras á Vallecas.

La comprensión y l imites de cada uno de estos barr ios se 
expresan al final c i r cunstanciadamente,  sin omit i r  local idad 
algu na,  y en el adjunto plano i luminado (1) .

Objeto. Art .  6? La división en cuarteles si rve para  po
licía urbana y campos santos; la de ju zg a d o s  para las a l ca l 
días const i tucionales,  administración de justicia en pr imer  
grado, y elecciones de diput ados  provinciales;  la de d i s t r i 
tos para policía, urbana  , elecciones de diputados  y quintas; 
1® de parroquias  para la administración eclesiástica y elec
ciones de ,ayaytarnientos;  y la de barrios para el  mejor  ser
vicio en todo lo municipal ,
 ̂ Campo. Art .  7? Los seis barr ios de afueras  per tenecen 

a sus respectivos cuar t e l es ,  juzgados ,  distri tos y parroquias  
para todos los ramos,  inclusa la guarda  de los campos.

Otros ramos. Art .  8? Las dependencias de alumbrado,  
icacion, l impiezas , correos y demas se irán acomodando á 

esta misma división en cuanto lo permi t a su organización y 
Necesidades especiales.

Puertas dobles. Ar t .  9? Las casas con dos ó mas puertas
comunicación int er i or  se consideran como dis t intas,  aun -

( í )  Al dictamen original  acompaña,  un plano de Madr id
«escala de i  por 5,000 hecho á propósito con las calles 

exageradas, para  ia mas fác.i.1 inteligencia de las divisiones. 
^ U s  se demues tra# y comprenden de una ojeada por los* 
f l o r e s  y tiotas.  Los barrios ¿e marcan por la i luminación de 
las cal les; jas parroquias  y distri tos por aguadas sobre las 
^fl£tfí0as , ,qu,e-reúnen los grupos de barr ios eu un fondo co- 

y jodas las parroquias  y  afueras de  un juzgado van 
e,i degradacioaes de un másmó color*

que sean una sola finca; y  corresponden cada cual  al barrio 
en que este su pecul iar  entrada.  Si las entradas son comunes, 
la casa pertenece al barr io  en que se halle la puer t a  pr inci 
pal ,  entendiéndose que lo es ,  en caso de du d a ,  la que da á 
la cal le m a y o r ,  y cuando no sea clara la d i fe renci a ,  se t en 
drá por cal le mayor  la de mas larga numeración ó de mayor  
numero de casas.

Enclavados . Ar t .  10. Cesan todos los enclavados civiles 
y eclesiásticos,  y  no quedan otras divisiones para la adminis
tración de la vil la que las designadas en este plan.  Por  con
secuencia,  todas las localidades y todos los moradores com
prendidos en los l imites de cada barr io ó parroquia  corres
ponden exclus ivamente á ellos.

Consulta . Art .  11. Como ios ramos j u d i c i a l , eclesiástico, 
de correos Sfc., no penden del ayunt amiento ,  y los de sus 
atr ibuciones aisladamente planteados no corregir ían el mal 
por no marcha r  a la par con los p r imeros ,  se consultará este 
ar reglo con la supe r io r i dad ,  á íin de que obtenida la ap ro 
bación necesar ia,  se logre la deseada armonía de lodos los 
servicios que ha sido la mira capital del  anter ior  proyecto.

Ejecución.  Art .  12. Cuando haya de plantearse esta d i 
vis ión,  el ay untamiento decidi rá nominal y previamente la 
agregación de las casas de puertas dobles ,  la de las que for
man nariz o a taúd entre dos cal les ,  y los demas puntos d u 
dosos que puedaq ofrecerse sobre l ímites:  de modo , que á 
cada alcalde de barr io se le entregue la descripción comple
ta del suyo ,  sin omitir num er o ,  ni casa alguna.  Asimismo se 
decidirá la agregación de las fincas y posesiones de las afue
ras inmediatas á los caminos divisorios,  pues careciéndose de 
plan topográfico del  c ampo ,  debe ejecutarse el desl inde sobre 
el te r reno con citación de los alcaldes y vecinos de uno y 
otro lado.

Madr id  59 de Mayo de 1 84 0 . = F e r m in  C a b a l l e r o .= A n -  
tonio González Nava r re t e .— Angel  Iznardi.

Descripción de los 89 barrios , con la nota dé las localida
des que cada uno contiene.

Barrio  del Conde-duque. Comprende la calle del Duque 
de L i r i a ,  plazuela de Afl igidos,  calle del  Cond e -d uq ue ,  la 
par te  de la de Torr i jo s  ( an t e s  travesía del C ond e -d uq ue ) ,  
desde la cal le del Limón á la de las N eg r a s ,  calle del L i 
m ó n ,  de las N eg ra s ,  de los Már t i res  de A lca l á ,  de Manue l ,  
plazuela del Seminario y t ravesía de los Guardias .

Barrio  de Quiñones. Comprende la calle de S. H e rm en e 
gi l do ,  de Monser ra t ,  de Quiñones,  de la Palma baja ,  de San 
Dimas y su ca l le jón,  y la parte septentrional de Jas calles del 
Acuerdo y del  Nor te  hasta la de la Palma.

Barrio  de Amaniel.  Comprende la calle de Amaniel ,  
plazuela de las Co mendado ra s« plazuela del L im ón ,  calle de 
Cr is to,  del P o r t i l l o ,  de Ju an  de Dios ,  de Ponciano , de San 
Bernardino , plazuela de Capuch ina s ,  par te de la calle de 
To rr i jo s  (antes t ravesía del Conde -duque ) ,  desde la calle de 
Amaniel  á la del L im ón ,  cal le de S. Vicente baja , del N o 
viciado,  y la parte de las del Acuerdo y del Nor te  desde la 
del Noviciado á la de la Palma.

Barrio  del Princ ipe  Pío.  Comprende la par t e  de la c a 
lle de Leganitos desde la plazuela de su nombre á la de Afl i
gidos ,  cal lejón de Legani t os ,  calle de S. Leon a rdo ,  de los 
Dos Amigos ,  de Cas t ro ,  del Duque de Osuna,  del Príncipe 
Pió y su ca l l e jón ,  plazuela y callejón de S. Mar c i a l ,  paseo 
ó bajada de S. Vicente  y la posesión y montaña del  P r í n c i 
pe Pío.

Barrio  del Alamo.  Comprende la calle de los Reyes ,  de 
la Manzana ,  de las Beatas y  su t r ave s í a ,  calle y t ravesía de 
la P a r a d a ,  cal le de la G a r d u ñ a ,  del Rosa! ,  del A la m o ,  de 
S. Ignacio ,  de Sta. M a r g a r i t a ,  de S. Cipr iano,  de Egmluz ,  
travesía del Conservator io ,  plazuela de los Mostenses,  y la 
parte de la calle de Mar í a  Crist ina desde la de la F lo r  á la 
del Alamo.

Barrio  de Leganitos.  Comprende  la plazuela de Legani 
tos y la par te  de  cal le del mismo nombre desde la plazuela 
de Sto. Domingo ,  cal le de la F lo r  ba ja ,  la parte de la del 
Fomento desde la de To r i j a  á la del R io ,  travesía del Reloj ,  
cal le del Recodo,  la parte de la calle del Rio desde la de 
Leganitos á la del Re lo j ,  y la par t e  de la calle de Mar í a  
Cris t ina desde la plazuela* de Sto. Domingo á la cal le de la 
F lor .  °

Barrio  de Bailen.  Comprende la parte de la cal le del  
Rio desde la del Reloj á la de Ba il en ,  calle del Reloj  , de 
To r i j a ,  de Ba i l en ,  plazuela de los Minis ter ios ,  calle y p l a 
zuela de la Encarnación , calle de las Rejas ,  de la Bola,  cues
ta y plazuela de Sto. Domingo ,  y la par te de calle del  F o 
mento desde la de Tor i j a  á la cuesta de Sto. Domingo.

Barrio del Postigo.  Comprende la calle de los Caños,  de 
la P r i o r a ,  de la F lo r a ,  costanil la de los Angeles ,  plazuela de 
Sta. Catal ina de los Donados,  cal le de los Donados ,  de la Bo
dega de S. M a r t i n ,  de S. M a r t i n ,  plazuela de S. Mart in  y 
de las Descalzas,  calle de la Mi ser i cordia ,  c a l l e ,  plazuela y 
t ravesía de los T ru j i l l o s ,  cal le de la Sa r t én ,  de las Conchas, 
de las V en e r a s ,  de la T e r n e r a ,  plazuela de Nav a lo n ,  y  la 
par te del Postigo de S. Mart in  desde la plazuela de las Des
calzas á la calle de Preciados.

Barrio  del Arenal.  Comprende la calle del A re n a l ,  de 
las Fu en t e s ,  plazuela de Cel enque ,  calle de Capel l anes ,  de 
Pe regr inos ,  de la Tahona  de las Descalzas , de la Zarza  y de 
Cofreros.

Barrio de Bordadores.  Comprende  la cal le M a y o r ,  de la 
D u d a ,  de Coloreros ,  plazuela y pasadizo de S. Gines ,  cal le 
de Bordadores ,  de las Hi ler as ,  de S. Fel ipe Ne r i ,  de la Ca
za y  plazuela de Herradores .  ( 5e  continuará.)

En  el anuncio inserto en este per iódico,  correspondiente 
al día 25 del cor r i en t e ,  para la subasta de un parador  cons
t ruido en el termino de la vil la de Aravaca ,  l indante al ca
mino real de Cast i l la;  de un . ce rcado  unido al mismo para
d o r ,  y  de 4ó fanegas de t ierra  de pan l l ev a r ,  señalado para 
su remate el 3  de Diciembre p róx imo ;  se puso por equivo
cación que todas estas se habían retasado en 300 rs. fanega,  
siendo asi que  el pedazo de las 36 , de  que en dicho fly.isQ se 
hace mención , si tuado en el  paraje t i tulado la Cruz de la 
T r in idad ,  lo £stá pp 370 rs. fanega,  y las sjete restantes 
en 3QQ.

Lo que se avisa al publico por  vía de rectificación y de
más efectos consiguientes.

En el mes de Abr i l  se ext r avió  de la vil la de M u r i e l ,  
provincia de Guada la ja ra  , un muchacho de 12 años de cd.u! 
poco mas ó menos;  su nombre Manue l  Alonso,  es ta tura  de 
su c lase,  pelo cas t año,  ojos pardos ,  r egorde t e ,  cara  ancha,  
un poco chato;  su vestido consiste en una chaqueta y  calzcn 
de paño pa rdo ,  chaleco de pana viejo,  calzado de albarcas 
y medias negras:  es natur a l  de la Hi juel a de San Ped ro  de 
N a b e s , concejo de T í l de l a ,  provincia de Oviedo.

Suplica el angust iado padre ,  que si a lguno sabe de su 
paradero comunique la noticia á dicho Mur ie l  donde reside 
su hermano , ó al pueblo de su naturaleza.

C A J A  D E  A H O R R O S  D E  M A D R I D .

Domingo  29 de Noviembre de 1840.

Rs.  vn.  mrs.

Han  ingresado en este d i a , deposi tados por  
147 individuos ,  de los cuales los 25 han
sido nuevos imponentes....................................... .. 48,390

Se han devuel t o á sol ici tud de 13 interesados. 17,910. .30

E l  di r ec tor  de s emana,  Manue l  Mar í a  de Goyr i .

BOL SA  D E  M A D R I D .

Cotización del 28 á las tres  de la  larde .

E F E C TO S PUBLICOS.

Inscripciones en el gran  l ibro á 5 por  100 ,  00.
T í t u los  al por tador  del  5 por  100 ,  25 trece dieziseis- 

avos y 2 5 |  cou cupones al contado: 26 un dieziseisavo, 25£,  
t reintaiuno t reintaidosavos,  qnince dieziseisavos,  26^  y 26 
tres dieziseisavos á v. f. vol.  y firme: 26£ , , 4 ,  cinco d iez
iseisavos y 26 á v. f. vol. á prima de | ,  •£, cinco dieziseis
avos,  4 y f  por 100 con cupones.

Inscripciones en el gran  l ibro á 4 por  100 ,  00.
Tí tu los  al  por t ador  del  4 po r  10 0 ,  00.
Vales  Rea l e s ,  00.
Deuda  negociable de 5 por  100 á pape l ,  00.
Idem sin Ínt eres ,  5y,  trece dieziseisavos, f  y £ á v. f. ó 

v o l . : 6~ ,  6 un dieziseisavo y 64 id. á pr ima de t res  dieziseis
avos , cinco dieziseisavos nuevas.

Acciones de i  banco español  de S. F e rn a n d o ,  00.

CAMBIOS.

L ón dre s ,  á 90 d i a s ,  3 6 | .  C o ru ña ,  4  d.
Pa r í s ,  15-13  á 14. G ran ad a ,  4 á  § id.

Má la ga ,  4 b.
S an t a n d e r ,  i  din. id. 

Alicante ,  |  b. Sant i ago,  ■$ d.
Barcelona , ps. f s . , £ din¿ Sevil la , ¿  á par  b.
Bilbao,  4 din.  b. V a l e nc i a ,  4  id.
Cádiz,  f  id. Zaragoza  , pa r  d.

Descuento de le t r a s ,  ¿ 6 po r  100 al  año*

REMATES.

Q U I E N  quisiere hacer  mejora á las leñas de monte encinar  
que se han de carbonear  en la corr iente de este a ñ o> 

situadas en la vil la de la T o r r e  de Esteban Hambrán  , se p r e 
sentará por sí ó por medio de apoderado al remate que se ha 
de verificar el dia 7 de Diciembre próximo y hora de las diez 
de su mañana en la escribanía del Sr.  D. Patr icio Ort i z  Pa 
r e j a ,  donde estarán de manifiesto las condiciones.

VAGANTES.

S E  anuncia nuevamente  la vacante de la plaza de ci rujano 
^  de la vil la de Coveña ,  dotada en 59 rs. anuales,  que se 
ha de proveer  el dia 21 del mes de Diciembre próximo ;  los 
aspirantes di r igi rán sus solicitudes al ayuntamiento,  francas 
de po r t e ,  sin cuyo requisito no se admit i rán.

J  A junta  de Comercio de esta c iudad , en sesión que ce le -  
“  bró en 21 del corr iente mes ,  ha declarado vacante la 
plaza de secretar io-contador  de la misma por renuncia del 
que la obteuia.  En su consecuencia las personas que gusten 
pretender  el referido destino, acudirán cori sus solicitudes,  por  
mi conduc to ,  á los Sres.  presidente y vocales de la exp re sa
da j u n t a ,  en el término de 40 dias ,  que principiarán á con 
tarse desde el de la fecha de este anuncio;  advir t iendo que 
la dotación que por  reglamento le está asignado es la de 89 
reales anuales ,  con obl i gación,  el agraci ado,  de da r  fianzas 
á satisfacción de la corporación,  y de l lenar  las demas que  
esta le imponga.  Santander  23 de Noviembre de 1 8 4 0 .= L u i s  
Mar ía  V áz qu ez , secretar io-contador  interino.

SUBASTAS.

E N vi r tud de providencia del  Sr.  juez de pr imera  instan- 
cia D. Benito Serrano y A l i aga,  ref rendada por  el es

cribano de número D. José Mar ía  González de Cast ro,  se sa
ca á pública subasta una casa sita en esta corte y su calle 
t i tulada Ribera  de Curt i do res ,  que tiene de sitio 2 ,706 pies 
cuadrados superficiales,  y está va luada por el arqui tecto aca
démico D. Bartolomé Te jada  Diez en 48,684 rs. Quien qu i 
siere hacer proposición lo verificará ante dicho Sr.  juez y es
cribano citado ai término de 30 días vvuladós desde la publ i -



ración de este anuncio  en la Gaceta  , y se a d mi t i r án  las que  
sean a r r e g l a d a s  á derecho.

BIBLIOGRAFÍA.

LA I tal ia  pintoresca , o b ra  d iv id ida  en cua t ro  partes.  P r i 
mera.  C e r d e ñ a ,  el P i a m o n l e ,  la isla de E l b a  y Toscana .  

Se gu nd a.  Roma ( 1)  y Es tados  pontificios. T e r c e r a .  Venec ia  
y  el reino L o mb a r d o - V én e t o .  Cu ar ta .  Ñ a p ó l e s ,  Sici l ia £ f c . ; 
con las inspi raciones  de los au tores  moder nos  mas celebres ,  
C h a t e a u b r i a n d ,  L a m a r t i n e ,  l o r d Bi r on ,  N a p o l e ó n ,  G oe t he ,  
V i z c o n t i , M c n e b r e s , Le Due SCc.

O b r a  a do r na da  con unas 400  vistas g ra b ad as  en acero d e
bidas á los ar t i s tas  H a u d e b o u r t - L e s r o t  , Horac io  V e r n e l , G r a 
n e l ,  Isabey , Cieer i  , M a z ar a  , L ig ht  , Bat ty , Le Ca p  , Cooke,  
Ge l l  y  G a n d y  , P i n e l l i ,  F e r r a r i ,  Zucol i  y otros mochos i t a 
lianos.  V a  a c omp añ ad a  ademas  con un hermosísimo mapa  po
l ig lo to.

Pro spec to .
V e n g o  á conduci ros  á las mas fért i les l l a nu ras  de la t i e r 

r a ,  d i jo  B on ap ar te  á sus soldados al e m p r e n d e r  la c a m p añ a  
de  1790.  Con esto q ue r ía  signif icar  la I tal ia.

¿Conocéi s  esa t i e r r a  d on de  florecen los m i r t o s ,  d onde  r e 
suenan  en el a i re  los mas armoniosos sonidos ,  d on de  la mas 
be l l a  noche sucede al mas hermoso dia y d onde  los rayos 
de)  s o l ,  en expres ión  de G o e t h e ,  son ot ros tantos besos de 
a m o r ?  Seguidnos  pues;  venid á pasar  en el la  con nosotros a l 
gunos  d i a s ,  a lgunas  horas de fel ic idad.

¿Conocéi s  la t i e r ra  de los p e r f u m e s ,  de  las flores y de 
los inciensos ,  donde los ai res  son puros  y las brisas ac ar ic i a 
d o r a s ?  E n  el la  reina el genio. En  el la  cien mármoles  mudos,  
s ímbolos inmor ta les  de amo r  v de poesía os están hablando.  
V e n i d ,  par tamos  para la Ital ia.

La I ta l ia !  dichosos los qu e no salen de e l l a ,  p or qu e ese 
suelo sag rad o no puede  ser  a ba nd ona do  mas q u e  con se n t i 
miento y con l lanto.  Aq ui  es d on d e  el a r t i s t a ,  el h omb re  de 
poesía y de sent imiento anhe lan  f u n d a r  su t abe rn ácu lo !  R a 
fael  el g r a nd e  gozaba de la ca lma en can ta do ra  y pura  de 
R o m a  cuando  pintó su famosa T rans f igur ac i ón.  M i g u e l  A n 
gel nos ofreció en la a r q u i t e c t u r a  la teor ía  del T a b o r ,  y l e
v an tó  en Bo ma t res  t i endas ,  N.  S. de los A n g e l e s ,  el C a p i 
tolio y la c ó p u l a  del  V at i c a no ,  una par a s í ,  o t r a  para  V i r 
g i l io ,  y la ó d i m a  para Dios.

Preséntaseos al p r i mer  go lpe  de vista un pais m u y  rico en 
su c o n j u n t o ,  y decís al mo men to  "e s t o  me p lace” ;, pero 
cua nd o descubrí s  uno t ras  ot ro los po rme no re s  q uedá is  l lenos 
de asombro.  Riquís imos p r a d o s ,  c a m po s ,  v iñ ed os ,  a r bo leda s  
magníf icas , y en medio  d< i c u a dr o  s e rp en te an do  cr is tal inas 
c or r i en tes  y canales :  á un lado el A p e ni no  y á la i zqu i erda  
los Alpes :  los Alpes  a t ravesados  por  A ní b a l  en una é p i c a  en 
q ue  todo e r an  p eñ as co s ,  s e l v as ,  t o r re n t e r a s  y d e r r u m b a d e 
ros ,  y en q u e  sus salvages  habi t antes  no habían  pensado si
q u i e r a  en a b r i r  un camino.

N i n g ú n  pais ha m e n c i d o  tanto el n o m b r e  de  pintoresco 
como la I tal ia .  No  hay un r incón de esa t i e r ra  tan rica , un 
mo nu men to  , una ruina  d e  esas c i ud ad es  famosas , que  no m e 
rezca ser  visto y pintado.  En  las comarcas  del  n o r t e  se r e 
c or r e n  á veces 20  leguas en busca de un sitio pintoresco ; por  
el co nt ra r io  se r ec or re r í a  la I t al ia  de un e x t r em o  al  ot ro  a n 
tes de en c on t r a r  tiu obj eto  q ue  no lo fuese.

E mb a r c a o s  en un hermoso dia de v e r an o  y d i r ig id  el 
r u m bo  hacia Ñapóles.  ¡ Q  é na t ur a l eza  á la vez tan r isueña y 
pomposa!  ¡ q u é  contrastes  tan a d m i r a b l e s ,  y al propio  t iempo 
q u é  a r mo ní a  en el co njun to!   ̂ Q u i é n ,  después  de h ab er  visto 
esto , podrá  dec i r  q u e  no ha d i T i u t a d o  de un momento  de  f e
l i c i da d?  ¡Al»! es algo m a s q u e  p lacer  lo q ue  se siente al n a v e 
gar  por la mañana  por  esc ¡¡> l ‘<» a pa c i b l e ,  al per cib i r  la f r e s 
cu ra  balsámica del  ai re  , al c o n t t m p l a r  ese ciclo r ec or r i d o  por  
l igeras  nubes  p u rp u r i n a s  sobre un soberbio fondo a z u l a d o ,  y 
todos esos encantos de una na tur aleza  pr iv i l eg i ada .  Los i ta l ia
nos ,  que  lodo lo e x a g e r a n ,  han d i c ho :  P e d e r  N a p o h  e pot  
mor ¿ r e , v er  N á p o h s  y mo r i r  después :  digamos mas bien:  y  e- 
d t r  N a  po li  c poi v í v e t e ; ver  Nápol es  v v iv i r  después.

Y sin e mb ar go  esa mansión e n c an t ad or a  está indicada á 
lo lejos pot un faro t e r r i b l e ,  gigantesco y a m e n a z a d o r ,  por  
el V e su b io :  á un lado la vida y al ot ro la m u er t e .  T o d o  
cuanto  rodea el volcan nos r ecuerda  lt¿s descr ipc iones  de ios 
poetas.  Aqui  es do nd e se concibe como han cre ído los h o m 
bres en la exi.sMicia de un genio de d ep rav ac ió n  q ue  c o n t r a 
ría los designios de la Pr ov id en c i a .  Co nt emp lan do  ese f o r 
m id ab l e  < oIoso h«sii de l udo  p re g un t ar s e  los hombres  si ónice-  
mente la bondad  preside los fenómenos de la t i e r r a ,  ó bi< n 
si a lgún  pr incip io  ocul to  impe le  á la n a tu r a l e za  a ser  feroz,  
ni mas ni menos que  al hombre.  Un p ro f un d o  si lencio reina 
en ese lu g ar  d u r a n t e  los coi tos  in te rvalos  en q ue  no se oyen 
los gemidos  de  la f ragua  i n f e r na l ;  no se ven a n i m a l e s ,  i n 
sectos ni plant as :  apenas  l legará á vuest ros  oídos un  sor do  
su su rro  de  la c i ud ad  , causándoos una  du lce  emoción.

N a d a  puede  of r ec er  un aspecto mas s ev er o  y mas t e r r i 
b l e ,  pudiéndose dec i r  q ue  es todo cu an to  la imaginación 
p ued e c onc eb i r  de mas co losa lment e espantoso.  ¿ Po dr a  c r e e r 
s e ?  A c i er t a  di s tancia de ese l u g ar  de  devastac ión las cenizas 
del  volcan fer t i l i zan los v iñedos  como en indemni zac ión de 
los est ragos que  a l gunas  v ee t s  han c a u s a d o ,  mot ivo  por  el 
cual  dicen los napol i t anos  q u e  el Vesu bi o  no vomi ta  fuego,  
sino o r o ,  fer t i l i zando  las cercanías .

El  año 63 de la era  cr i s t i ana un t e r r e mo to  hizo e s t r e n o -  
ce r  toda la Ca mpauia .  Asu stad os ,  f ue ra  de  s í ,  huian los cam
pesinos. El año s iguiente  t uvo  l ug ar  ot ro  sacudimient o m ie n
t ras  q ue  N*ron  can taba  en el t e a t r o  de  N á p o l e s ,  t ea t ro  que,  
d e sg r ac i ad am e nt e  para el género h u m a n o ,  no se desp lomó has
ta un momento después  de la sal ida del  monst ruo.  Pe ro  estas 
convuls iones  no er an  mas que  un pr e l ud io  de la g r a n d e  e r u p  
eion que s obrev ino  15 años después  se pu l t a nd o  las c i udades  
de  H e r c u l a n o ,  Stabia y Po mp e ya  , catást rofe espantosa q u e  
l lenó de t e r r o r  y luto á la I tal i a  entera .

Diez y siete siglos habían t r a s c u r r i d o  después  de esta de-

( í )  La segunda par te  y la t e rce ra  están ya p u b l i c a d a s ,  y 
se venden  suel tas  <n la misma i m p r en t a  y l i b r e r í a ;  la c u a r t a  
se an un c ia r á  poco t iempo después  de co nc lu ida  la p r i m e r a .

vastacion cuando  un l a b r a d o r  descubr ió  una estatua de b r o n 
ce i y  hé aqui  que  P o mp e y a  renació de sus cenizas.  C u b r e n l a  
estas en p a r t e  á 29 pies de p r o f u n d i d a d  , de ma ne ra  q u e  con 
el t i e mp o vo lv er á  á a p a r e c e r  tal como c uando  fue sepu l t ada .  
Cal les ,  anfiteatros y t emplos  apa re cen  en toda su i n t e gr id ad .

N o son par edes  d e s n u d a s ,  n o ;  son casas c ó m o d a s ,  her  I 
mosas , l l enas  de p in tur as  y de  mosaicos q ue  se han c o n s e r v a 
do en todo su lust re .  Cada m u e b l e  , cada utens i l io  ha q u e d a 
do intacto en su puesto.  Es  como una larga noche dé 17 s i 
g lo s ,  t ras  de la cual  se e n c u en t ra n  las cosas en el ser  y es t a
do en q ue  se habían d ej ad o la víspera.  S o r p r e nd i d o  el v i a j e 
ro busca in vo l un ta r ia me nt e  al d u e ñ o  (pie habi t ara sin d u d a  
esas casas tan r ec ie n teme nt e  a do r n a d a s ;  los t e m p l o s ,  los t e a 
t ros ,  t odo br i l l a  con hermosas  p in turas  y vistosísimos a d o r 
n o s : ú n i c a m e n t e  el; h omb re  ha d esapar ec i do  , el h o m b r e  mas 
f rági l  q u e  esos objetos  que  son obra  suya.  A pen as  a l gu no s  
huesos esparcidos á uno y o t ro  lado ent r i s tecen al e x t r a n j e 
r o ,  r e co r dá nd o le  que  se e n c u en t ra  en una  c i u d a d  des ier t a  
desde  cerca de 29 años.

E ntonces  las cal les  a b a n d o n a d a s ,  los ecos q ue  r ep i ten  do 
q u i er a  el r ui do  sonoro de los pasos , esos objetos  q u e  parecen 
ind icarnos  q ue  hace una hora se ocup aba n  los cr iados de los 
queha cer es  domés t icos ,  y el velo de lavas que  c u b r e  p ar te  de  
esos edificios y de esos mon umen to s  , todo nos hace e s t r e m e 
cer.  Si r esuci t ase en estos moment os  un co nt empo rá neo  de 
Augus t o  podr í a  e x c l a m a r :  " S a l v e ,  pat r ia  mia.  Mi  mo rad a 
es la única  que en la t i e r r a  ha con se rv ado  su forma.  H é  aqui  
mi cama , mis autores  favori tos .

" M i s  p in tur as  se mant ienen  frescas como c uando  un ar t i s t a  
ingenioso fas dio la úl t ima mano.  Re co rr a mo s  la c i u d a d ,  v a 
mos al t e a t r o :  aqui  es d on de  p or  p r i m e r a  vez a p l a u d í  á T e -  
rencio y á E u r í p i d e s . ”

T o d o s  esos lugares  famosos r e co r re re mo s  m e d i t a bu n do s  en 
la obra  de la I tal ia  pintoresca , desde la Sici l i a y el monte  
E t na  hasta la r eina del  inundo y la corona del Adr iá t i co  
hasta T u r i n ,  y esas islas no menos cé lebres  q u e  r odean  la p e 
nínsu la  i tálica.  ¿ Acaso la isla de E lba  no d i s p e r t a r á  mi n o 
sotros r ecuerdos  de unos dias y de unas desgracias  qu e la han 
dado  n omb re  inmor ta l  ? ¿ Acaso no es digna de  inves t igarse  
esa Gcr de ña  tan poco conocida hasta nuest ros d i as ?

La g r a n d e  aceptación con que  ha recibido el pú bl i co  las 
dos obras  de Roma y Ven ec ia  p in torescas ,  q ue  f orman par te  
de la p re s en t e ,  y los ruegos de muchos  suscr iptores  para q ue  
diésemos la o bra  f rancesa c o m p l e t a ,  nos han d ete rm in ad o  
á p u b l i c a r l a ,  seguros de que  será rec ib i da  con la misma ac e p
tación que  en Fr a nc i a  y  en los demas paises de E u r o p a .  Esta 
aceptación está just i f icada dici endo : q u e  para  la p ar te  l i 
te rar ia  p rop or cio na ro n á los ed i t ores  ma t e r ia l es  iuédi tos 
C h a t e a u b r i a n d ,  L a m a r t i n e ,  L a b o r d e  y var ios dis t inguidos  
esc r i to res  i t a l i anos;  q ue  para p ro cu ra rse  vistas exac tas  co n ta 
ron con Horac io  V e r n e t  , con G r a n e t  , I sabey y Cieer i  , a r t i s 
tas c u yo  n omb re  es i nse pa ra bl e  del  de la I tal ia  ; y que  las l a
minas son d eb ida s  al  b u r i l  de los mej ores  g r a b a d o r e s  ingleses 
y franceses.

Condiciones de la suscr ip c ión .
La  p ar te  p r i me ra  qu e ahora  se p ub l i ca  es t ará  d i v id id a  en 

doce ent regas  que  se p ub l i ca rá n en seis semanas  sin r e t a r d o  
de un dia.

La  en tr ega  cons ta rá  de 16 co lumnas  de  tex.to y de  cinco 
hermosas  láminas  en acer o,  las cua les  cont i enen una ó mas 
vis tas ;  la e n t r e g a  11 contendrá  c u a t r o  láminas  con p or t ad a  é 
índ ices ,  y  la 12 la formará  el ma pa  pol ig lo to  de la I ta l i a ,  
t i r ado con dos p l an ch as ,  una en negr o con las d enomina ciones  
modernas  de los pueblos- ,  y o t r a  en e n c a r n ad o  con la d e n o 
minación a n t i g u a ,  obra  de un mér i to  s uper ior .  E s t a  cos tará 6 
reales  cu Ba rc elona  y 10 fuera.

El  t amaño , ca rác te r  y papel  serán iguales  á los de R o ma  
y V e n e c i a ,  ya  p u b l i c a d a s ,  de m a ne ra  q u e  en unas 2 00  c o 
lumnas  es t ará  contenida la ma t e r i a  de t r es  tomos en 6? r e 
g u l a r .

E l  precio de la en t r ega  es d e  4 rs. en Ba rc e lona  , y 5 
f uera  f ranco de por t es ;  viniendo á costar  esta par te  el m ó d i 
co precio de  52  rs. en Barcelona.  C on cl u id a  la suscr ipc i ón se 
v e n de rá  á 60 rs.

P u n to s  de suscr ip c ió n ,
M a d r i d ,  v i ud a de R a z ó l a :  B a r c e l o n a ,  i mp r e n t a  y l i b r e 

r ía de J o a q u í n  V e r d a g u e r ,  R a m b l a  87 y  en las p r i nc ip a l e s  
l i b r er ías  de l  reino.

O E S E Ñ A  H I S T O R I C A  D E  L A  M I L I C I A  N A C I O N A L
* d e V a l l a d o l i d  desde su creación con la den omi na ci ón  de 

U r b a n a ,  hasta la conc lus ión de la g u e r r a  civi l .
Co nt i ene  un apéndice  cur ioso de d ocumentos  oficiales s a 

cados de la Subinspecc ion def  a r ma  : escri ta por  un M i l i c i a 
no Nacional .

Prospecto .
L a  gran necesidad  de v i nd ic a r  á la M .  N.  de  m¡ p r o v i n 

c i a , ^ ’ m uy  p a r t i c u l a r m e n t e  la d e  la c a p i t a l ,  cont ra  q u i en  
la mal edicencia  asestara en ve nen ad as  flechas en un t i e mp o en 
que preci samente  fue cuando  mas servicios  prestó á la s a g r a 
da causa de la l i b e r t a d ,  q u e  j u r ó  d e f en d er  las i n n u m er a b l e s  
des gracias  q u e  desde aq ue l la  m a l h a d a d a  época ( e l  v e r a n o  I 
de 1 8 5 7 )  la han acosado hasta co nc lu i r  su exis tencia c ívica ,  I 
los mér i tos  d i s t inguidos  con q ue  p u ed e  y d ebe  h o n r a r s e ,  y 
la i ng ra t i t ud  con q ue  han sido premiados  tantos  sacrificios,  
tal  es el c u a dr o  q ue  uno de les hi jos de esa Mi l icia  c i u d a d a 
na ofrece al p ú b l i c o ,  seguro  de  q u e  todos cuantos  ama n  la 
ins t i t uc i ón ,  ve r án  con p lacer  la senci l la  pero v e r d a d e r a  n a r 
ración de los hechos que  van á oír .

Ni  a un  r e m o ta m en te  ha pasado por  la imaginación a! a u 
tor  de esta obr i ta  la idea de  os t ent ar  una elocuencia  q u e  está 
bien d is tante  de poseer ; pero sí confia en la indulgenc ia  d e  
sus l ec t or es ,  ) les suplica e nc a rec i da men te  no j u zg u e n  d e  
su est i lo con la sever idad q ue  j u s t a me nt e  podr í an  hacer lo ,  
t eniendo en consideración q ue  es la p o br e  producción  de un 
an t iguo soldado.

El  precio de  esta obr i ta es el de 8 rs. v n . , y se ad mi t en  
suscr ipciones en B ur go s  en casa d e  Arna i z  , en V al l a d o l i d  en 
la l i b r e r í a  de P a s t o r ,  y en M a d r i d  en la de  ia S e ñ o r a  v i u 
da de  Razóla .

Obras que se ha lla n  venales  en la  l ib r e r ía  de  />. Ignacio 
B o i x .

A b d e k e r  ó las intr igas del  s er ra l lo ,  y ar te  de  conservar 
la h er mosura .  Un tomo en 8? , 6 rs.

A b d e l k a d e r  ó cinco meses de ca ut iv er io  e n t r e  los árabe* 
Dos tomos en 8? , 16.

A d e la i d a  ó la secreta  s impat ía  d e  la n at ur aleza .  Dos tn 
mos en 1 6 ,  12.

A l b u m  filarmónico.  Colecci ón de 12 canciones nuevas  es. 
p a ño l a s ,  con 12 láminas I i tograbadas  q ue  r epre sen ta n el asun. 
to de cada una de el las.  Poesía de los Sres .  P e r a l ,  Príncipe 
Gar cí a  G u t i é r r e z ,  C a m p o a m o r  y Satnrr .es ,  puestas  en mú$¡! 
ca con a c om p añ am i en to  de  p i an o- fo r t e  por  el muest ro D. Se
bast ian I rad i er .  U n  tomo en folio apa isado.

Consta de las cauciones s iguientes :
N ú m .  1 ¡ P o b r e  ciego!

2 Agua  vá.
5  U n  á Dios,. . .
4 Mi  a r t i l l e r o .
5  La esperanza. ,
6 La a v e l l an e r a .
7 L a  l iga d e  J u a n a .
8 El  j ub i l e o.
9  El e s t u d i a n t e  de tuna*

10 El  y el la.
11 La beata.
12 La v alenc iana  de máscara , 80 rs.

A pez te gu ia .  Sa in et e  d e  las te r tu l i as .  Dos tomos en 16
12 rs. *

Ar le  de t r i u nf a r  del bel lo s e x o ,  por el conocimiento di 
su c a rá c t e r ,  cual idades  y  pasiones. U n  tomo eu 16.  Secunda
edición , 8 rs.

As t o l f o ,  viajes  á un  m u n d o  desconocido , su historia le
yes  y cos tumbres .  Dos tomos en 8? , 20  rs. '

Mal zac.  FJ padr e  G o r i o t ,  novela  de  cos tumbres .  Dos to
mos en 8? , 20  rs.

Bolet ín oficial d e  la Mi l i cia Nac i on a l  con todas las órde
n es ,  c i rcu la re s  y dec re t os  re la t ivos  á la misma desde su crea
ción hasta el fin de Agosto de 1859.  U n  tomo en 4 ? ,  42  rs.

C amp oamo r .  Poesías.  U n  tomo en 8 ? ,  12 rs.
Ceci l i a  o la v i r tu d  eu los t r abajos .  U n  tomo en 1 6 ,  4 rs.
Colección de cuentos  y novelas .  Dos tomos en 1 6 ,  12 rs.
Co mp e nd i o  de la o b r a  q ue  escr ibió el c a ba l l e ro  FUungie.  

ri t i t u l a da  Ciencia de  la legi slaciou con o t r as  de los autores 
mas clásicos.  P o r  D. B e r n a r d o  L óp ez  de  ia T o r r e .  U n  tomo 
en 8? ,  12 rs.

C o m p en di o  histór ico d e  las vici s i tudes  de  la j u nt a  carl is
ta de Cast i l la  en esta g u e r r a ,  d i v i d i d o  en dos épocas.  Un to
mo eu 16? , 4 rs.

Co mp e nd i o  de  la hi s tor ia  d e  la m e d i c i n a ,  por  los profe
sores médico c i ru ja no s  D. A ntonio  Co do rn i u  y D. José  Mari* 
de  la Rubia .  Dos tomos en 8 ? ,  24  rs.

Co mp e nd i o  de la historia de E s p a ñ a ,  por  D. Gerónimo 
de  la Eseosura ,  U n  tomo en 8 ? ,  14 rs. !

Curso  de legis lación g u b e r n a t i v a  y es tudio  científico so
bre  los gobiernos  de F r a n c i a  desde  168 9 hasta la época pré-í 
sente.  U n  tomo en  8? , 6 rs.

Devocionar io  selecto y u n i v e r s a l ,  por  D. Sant iago Alva-  
rado , n u e v a m e n t e  a ña d i d o  y e n r i q u e c i d o  con 26  láminas 
finas y de i mpres ión c l ara  y  papel  s u p e r i o r  á 14 rs. en pasta,  
2 4  en t a f i l e t e ,  40 en r e l i e v e  y 50  con lámiuas  i luminadas.

MUSICA.
M ú s ic a  de la 6p e ra  n u e v a  L e  N o i z e  d i  F íg a r o .

G r a n d e  val s  de cinco par t es  sacado del  s egundo  acto de 
la óper a n u e va  bufa L e  Nozze  di  F í g ar o .

Br i l l an te  ta nda  de  r igodones  sacados de  los mejores  trozos 
de música de dicha óper a  para piano á 4 r s . ; g u i t a r r a  y llan
ta á 5  r s . : boni ta  y graciosa caución u u e v a  t i t u l ad a  El  sa
cristán.

I de m jota pat r iót ica del  p rogr eso  d ed i c a d a  a] Excelen
t ísimo Sr .  ca p i t án  g e ne r a l  D. B a l do mcr o  E s p a r t e r o ,  Duque 
de la Vic t or ia .

Es tas  piezas p ar a  canto y  piano a 4  r s . ; id.  p ar a  canto y 
g u i t a r r a  t ambi én  á 4 rs.

Se ha l l an  de venta en la l i b r e r í a  de  Cas t i l lo  y  B r u n ,  ca
lle de  C a r r e t a s ,  f r en t e  á la bolsa en M a d r i d .

U n  p rof esor  de  f rancés ,  n a t u r a l  de P a r í s ,  e n s e ñ a  á leer, 
escribi r  y  h a b l a r  con p ure za  dicho id ioma por  un método teó
rico- práct i co q u e  faci l i t a  el es tudio  y la adqui s i c ión de una 
buena pronunciación.  Da lecciones en su casa y en la de 
discípulos.

D a r á n  razón en la l i b r e r í a  de Doña A. P o u p a r l  y  com
pañía , c a l l e  del A r e n a l ,  f ren t e  a la p l azue la  de Celenque.

TEATROS.
P R I N C I P E .  A las siete de  la noche.  Se v o l v e r á  á poner 

»n escena la ac re d i t ad a  co me di a  en t r es  actos  , del  célebre 
D. Agus t ín  M o r e t o ,  t i t u l a d a

DE F U E R A  V E N D R A  Q U I E N  D E  C A S A  N O S  E C H A R A ,
Ó LA T IA  Y LA S O B R IN A.

Se gu i r á  u n  in te rme di o  de  b a i l e ;  t e r m i n a n d o  |a func ión  
Joú un d i v er t i d o  9aiuete.

C R U Z .  H o y  no hay  función.


